
 
 

Agencia Madrileña para el Apoyo a las  
Personas Adultas con Discapacidad 

CONSEJERÍA DE FAMILIA, 
JUVENTUD Y ASUNTOS SOCIALES 

RESOLUCIÓN 

Expte.: 008/2023 
 

         NÚMERO 79/2023 
 

 
AGENCIA MADRILEÑA PARA EL APOYO A LAS 
PERSONAS ADULTAS CON DISCAPACIDAD 

UNIDAD ADMINISTRATIVA:  
DIVISIÓN ECONÓMICA 

 

RESOLUCIÓN DE LA DIRECTORA DE LA AGENCIA MADRILEÑA PARA EL APOYO A LAS 
PERSONAS ADULTAS CON DISCAPACIDAD POR LA QUE SE ACUERDA EL INICIO DEL 
EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DEL CONTRATO DE “ARRENDAMIENTO DE CINCO VEHÍCULOS 
ADSCRITOS A LA AGENCIA MADRILEÑA PARA LA TUTELA DE ADULTOS PERTENECIENTE A LA 
CONSEJERÍA DE FAMILIA, JUVENTUD Y POLÍTICA SOCIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID”. 

 
Visto el informe-propuesta de modificación del contrato “Arrendamiento de cinco vehículos adscritos a la 

Agencia Madrileña para la Tutela de Adultos perteneciente a la Consejería de Familia, Juventud y Política 

Social de la Comunidad de Madrid”, suscrito el día 26 de septiembre de 2023, por la Jefa de División 

Jurídico-Social de la AMAPAD. 

 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 190, 191, 203 y siguientes de la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español 

las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero, y en el 

ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 21 de la Ley 1/2023, de 15 de febrero, de Creación de 

la Agencia Madrileña para el Apoyo a las Personas Adultas con Discapacidad,  

RESUELVO: 

1) Iniciar el expediente de modificación del contrato “Arrendamiento de cinco vehículos adscritos a 

la Agencia Madrileña para la Tutela de Adultos perteneciente a la Consejería de Familia, 

Juventud y Política Social de la Comunidad de Madrid”. 

 

2) Ordenar que se confiera trámite de audiencia al contratista para que manifieste su conformidad 

o disconformidad a la propuesta de modificación del contrato. 

 
 

 
En Madrid, a la fecha de la firma 

LA DIRECTORA DE LA AGENCIA MADRILEÑA 
 PARA EL APOYO A LAS PERSONAS ADULTAS CON DISCAPACIDAD 

 
 
 
 
 

                                                          Fdo.: Encarnación Rivero Flor 
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